
REGLAS FIBA 2018
Preguntas y respuestas

En este documento se recogen cinco de las dudas más
frecuentes recibidas en la FEB relacionadas con la correcta
aplicación de las nuevas Reglas Oficiales de Baloncesto e
Interpretaciones FIBA 2018.

Mensualmente iremos publicando las más representativas
para su exposición pública, con el objetivo de completar un
libro de casos a final de temporada.
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56. Un equipo no dispone de entrenador ni
entrenador ayudante, por lo que su capitán
hace las funciones de jugador-entrenador.
Si durante un intervalo de juego se le
sanciona con una falta técnica, ¿se anotará
en su casilla de faltas de jugador o en la de
entrenador?

Durante un intervalo todos los miembros de equipo facultados para jugar se

consideran jugadores. Al realizar la función de jugador-entrenador, el

capitán está facultado para jugar por lo que la técnica se anotará en su

casilla de faltas como T1 y contará para las faltas de equipo del cuarto

siguiente.

Si fuera sancionado con falta técnica durante un intervalo después de haber

cometido su 5ª falta personal, sería jugador excluido y ya no estaría

facultado para jugar, por lo que la técnica se anotaría en la casilla de

entrenador como C1.
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Reglas Oficiales FIBA 2018 – 4.1.4



57. A poco de terminar el segundo cuarto, A1
sujeta el balón con ambas manos debajo de
su canasta cuando B1 golpea el balón desde
abajo, haciendo que A1 deje de controlarlo.
Mientras el balón está en el aire, suena la
señal de final de cuarto. Finalmente, el balón
entra en el cesto. ¿Es esta una canasta válida?

La canasta no es válida porque el balón está
en el aire pero no procede de un
lanzamiento, sino del palmeo de un
oponente. Dado que el balón queda muerto
cuando suena la señal del reloj de partido
indicando el final de un cuarto o de una
prórroga, el balón estaba muerto cuando
entró en la canasta.
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Reglas Oficiales FIBA 2018 – 10.3 y 10.4



58. A1 y B1 se hacen una falta normal el uno contra el otro aproximadamente al mismo tiempo,
mientras A2 bota el balón. ¿Se trata de una falta doble en todos los casos?

Actualmente, para considerar esta
situación como falta doble el equipo
defensor no debe llevar ya cuatro
faltas de equipo. En caso de haber
llegado al bonus, la falta de B1 se
penalizaría con 2 tiros libres,
mientras que la penalización de la
de A1 sería con saque de banda en
todos los casos, por ser de un
jugador del equipo que controla el
balón. Al no tener la misma
penalización, no se puede
considerar falta doble sino una
situación especial de faltas,
debiendo aclararse quién cometió la
primera falta (A1 o B1), para
administrar las penalizaciones en
orden cronológico.
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Reglas Oficiales FIBA 2018 – 35.1.2 y 41.2.2   Interpretaciones Oficiales FIBA 2018 – 35-2, 35-3 y 35-4

Nota: FIBA ha decidido volver al criterio histórico de falta
doble a partir del 1 de octubre de 2020. Desde ese
momento no será necesario que ambas faltas tengan
la misma penalización; solo han de ser de la misma
categoría (normales, antideportivas o descalificantes)



59. A1 está preparado para el saque de posesión alterna, a caballo de la
línea central, con que comienza el segundo cuarto. Tras ser lanzado, el
balón da un primer bote en su pista delantera antes de ser controlado
por A2, en su pista trasera. ¿Es una acción legal o campo atrás?

Esta es una acción legal, puesto que
ningún jugador del equipo A ha
controlado el balón en pista
delantera antes de que A2 lo reciba
en pista trasera. El saque a caballo de
la línea central permite el pase a la
pista trasera, por lo que no se
considera que haya sido un saque
desde pista delantera.
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Reglas Oficiales FIBA 2018 –30.1 y 30.2   Interpretaciones Oficiales FIBA 2018 – 30-10 y 30-14



60. A1 está siendo defendido legalmente por B1
cuando hace un movimiento teatral repentino
con su cabeza, simulando haber recibido una

falta. El árbitro realiza la señal oficial de avisar
por simulación. El juego continúa y ahora es A3
quien simula recibir un contacto. ¿Es posible
sancionar a A3 con falta técnica?

Como no ha sido posible comunicar el aviso de
falta técnica por simular porque no se ha
detenido el partido, cualquier simulación de un
jugador del mismo equipo (no es necesario que
sea el mismo jugador) posterior al aviso público
–aun cuando no se haya producido la
comunicación al entrenador y jugador— será
sancionada con falta técnica.
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Reglas Oficiales FIBA 2018 – 33.16 y 36.2.1   Interpretaciones Oficiales FIBA 2018 – 36-17



¡Hasta el 

mes que 

viene!

Puedes hacer llegar 
tu duda al correo 

electrónico
maperez@feb.es
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